
Dirección:  Calle 131 sur  #49-30  Caldas-Antioquia   Telefax  358-47-66 E-mail: 
j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N°73 y 

fijado en la secretaria del Juzgado el día 06 de julio de 2022 a 
las 8:00 a.m. 

 

 

 

 
EDGAR CASTRO CORDOBA 

Secretario 

CONSTANCIA:  Le informo señor Juez que el despacho realizo liquidación de crédito Sírvase proveer  
  

  
STIVEN GOMEZ TORRES   
JUDICANTE   

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Caldas, julio cinco de dos mil veintidós  
  

  

  

 

 

 

 

De conformidad con el Artículo 446-3 del C.GP. se aprueba la liquidación del crédito realizada por 

la parte del despacho, en consecuencia; se ordena la entrega de los dineros si existieren en el 

Juzgado a la parte demandante, hasta la concurrencia del crédito.  

 

 

   

 N O T I F I Q U E S E : 

 

 

 

 

 

 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

Juez  

 

Proceso  Ejecutivo alimentos    

Trámite procesal  Aprueba liquidación de crédito     

Demandante  Alejandro Laverde gil y otro      

Demandada    John Jairo de jesus Laverde Vanegas   

Radicado  No. 05 129-40-89-002-2016-00022-00  

Providencia  Auto sustanciacion N°231  


